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SECRETARIA. Montería, TRECE (13)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

por realizar estudio de admisibilidad de la demanda. Sírvase proveer.   

El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, TRECE (13)  de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA ACCION PERSONAL  

DEMANDANTE YESID MEDINA LAGAREJO. C. C. N° 11.795.463 y T.P. N° 220.300 
(yemela18@hotmail.com) quien actúa a nombre propio 

DEMANDADO FREDY HANSELMAN RIOS CC. N° 1.143.410.196 
(fredy201537@hotmail.com) y YONELIS RÍOS TOSCANO C. C. N° 
1.101.876.765 (yoed13@hotmail.com)  

RADICADO 230013103003 2022-000180-00. 

ASUNTO AUTO NO RPOFIERE MANDAMIENTO DE PAGO 

AUTO N° (#) 

 

Se encuentra a Despacho la demanda EJECUTIVO SINGULAR en referencia para resolver 
sobre su admisibilidad. 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del abogado YESID MEDINA LAGAREJO, - CC. N° 11.795.463; y T.P. 
N° 220.300 donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que tiene 
actualizado su correo electrónico en el sistema SIRNA, conforme lo establece el Artículo 6º 
inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

 

 

El Doctor YESID MEDINA LAGAREJO, - CC. N° 11.795.463, portador de la T.P N° 220.300 

del C.S. de la judicatura, quien actúa a nombre propio e instaura demanda ejecutiva singular 

de mayor cuantía, contra FREDY HANSELMAN RIOS CC. N° 1.143.410.196, residente en 

el Municipio de Coveñas- Sucre calle 5 N° 16-168 Segunda Ensenada Avenida la Playa, en 

el local comercial denominado El Coral según el acápite introductorio de la demanda  y 

contra YONELIS RÍOS TOSCANO. 

 

Con base en el título de recaudo el demandante quien actúa en nombre propio pretende lo 
siguiente: 
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PRIMERO:  Librar mandamiento ejecutivo en contra de los ejecutados señor FREDY HANSELMAN RIOS 

mayor de edad, identificado con la C. C. N° 1.143.410.196, expedida en la ciudad de Cartagena y la señora 

YONELIS RÍOS TOSCANO, identificada con la C. C. N° 1.101.876.765 expedida en Cartagena a favor de 

YESID MEDINA LAGAREJO, identificado con la C. C. N° 11.795.463 expedida en Tolú – Sucre, por las 

siguientes sumas de dinero.   

 

SEGUNDO: Mil trecientos Millones de pesos MCTE ($1.300.000.000) de pesos Mcte Por el valor del capital 

del referido título.  

 

TERCERO: Por el valor de los intereses de plazo al 1.5 % desde 21/12/2018, hasta el día 30/12/2021.  

 

QUINTO: Que se condene a los ejecutado en los gastos, costas judiciales y agencias en derecho en la cuantía 

que señale el juzgado. 

 
 
 
Sin embargo; el despacho verificó que en los hechos de la demanda se confesó lo 
siguiente: 
 

 
 
Es decir; el abogado confiesa que la señora YONELIS RÍOS TOSCANO, no firmó tal 

documento comprometiendo su responsabilidad personal, sino en nombre y 

representación de FREDY HANSELMAN RIOS CC. N° 1.143.410.196, razones por las 

que mal podría seguirse la presente ejecución en su contra, debido a las explicaciones 

dadas por el mismo abogado- demandante.  Sin embargo; tal calidad (MANDATARIA) no 

se visibiliza en el título valor adosado pagaré P-80706273 PAGARE NUMERO 001, que 

tiene como fecha de exigibilidad el 30 de diciembre de 2021, por valor de 

$1.300.000.000,oo. 

 
 
Ahora bien, frente a FREDY HANSELMAN RIOS CC. N° 1.143.410.196, se tiene que: 
 
Al revisar los documentos adosados, en la  “CLAUSULA OCTAVA  y CLAUSULA DECIMA 

de la escritura N° 406 del 15 de marzo de 2017 de la Notaria 5ª  de Cartagena y la escritura 

Pública N°074 del 13 de enero del 2017 de la Notaría  7ª de Cartagena, no desconoce el 

despacho la existencia de un poder- mandato, otorgado por FREDY HANSELMAN 

RIOS, a YONELIS RÍOS TOSCANO. 
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Que igualmente se encuentra la cláusula siguiente: 
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Sin embargo; y comoquiera que en el mismo pagaré (No se dejó claro la calidad en la 

que estaba actuando YONELIS RÍOS TOSCANO), es decir; En nombre y representación 

del señor FREDY HANSELMAN RIOS CC. N° 1.143.410.196, se tiene que, frente a este, 

no está claro que dicha obligación provenga de tal deudor; por lo que tampoco podrá 

acceder el despacho a librar mandamiento en su contra. 

  

 
 
Así las cosas, se requería a la luz del artículo 422 CGP, que se ejecutara una 
obligación: clara, expresa y exigible, y que haya certeza que provenga del deudor, 

• Solo está la firma 

de la señora 

YONELIS RÍOS 
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sin que así se hubiera demostrado: “Articulo 422 del CGP, establece: “Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 
título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo”  
 

 
Ya que el documento estipulado como Carta de Instrucciones para diligenciar el pagaré P-
80706273 PAGARE NUMERO 001, está incompleto y no contiene firma alguna. Ver 
imagen: 

 
 

No contiene firmas 
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Teniendo en cuenta las normas trascritas,  no se proferirá mandamiento de pago. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NO PROFERIR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la doctora YESID MEDINA LAGAREJO. 
C. C. N° 11.795.463 ––T.P. N° 220.300369 CSJ, por las razones expuestas.  
  
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 
procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 
sistema TYBA con la OPCION rechazo in lime, para que en caso que ingrese el sistema de 
reparto le asigne otro radicado. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm. 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d95c5c1b6648d2f0aa7cba8ee5557f0f94ef242abf35e227ea99979d020b8ae
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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